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oara un C er t i f i ca d o  ae Aa-'c 'on, por » mejoras introduc- 'das en e l  

ob jeto  üe l a  patente p r in c i p a l  número 103.D65 »» a pavor de la r ,  

y. CHEül't'3CEE FABETK VORLALS 3AI7L03, res idente  en ¿ a s e l  (Su^za) 

Fabr^kstrasse , 60. =

ün la  patente española numero 1C3>£>65 y en la primera 

a d i c ió n  número 117.196, se han a e s c r ' c o  procedimientos  para au­

mentar la  humee.ab-*l*dad de l e j ' a s  mercer* zadoras respect-*vamen 

te de l^qu^dos alcal-*n* zadores, sepún l o s  cuales  a l  rned-'o a l c a ­

l i n o  se incorporan mezclas de fe n o le s  y comb'nac• ones arornát-' -  

cas h-* drope nadas o mezclas de f e n o le s ,  f e n o le s  h-* d rodena dos y 

a l co h o le s  a ^ l á t ^ c o s »  a l co h o le s  al-* fát- 'c  o -arom át icos ,  a l c o h o le s  

quetán?cos  o mezclas ae lo s  m*smos en pequeña cantidad.  Estos 

ad" tamentos producen una e l e v a c ’ on consr deraole  del  _^oder humec­

tador de l o s  i^qu^dos al  cal-* n̂  zadores o de las  le j - ‘ as mercer ’ za 

doras.

En e l  u l t e r i o r  p er fec ta  onam* ent o de este  proced-* m-* ento 

se ha descub-‘ e r to  que puede mejorarse aun más e l  poder de humee 

tac-'ún de l o s  i-7quedos alcal^'n-* zadores cuando se l e s  incorporan



m
mezclas que se diferencian tanto de las descritas en la patente 

principal número 103*565, como de las ?nar cadas también en la  

patente aclic-’ onal número 117. 196* por e l  hecho de que además de 

^ n o le s  contienen combinaciones de la ser-*! a l Tfat-co^aromát'ca» 

las cuales además de por lo menos un grupo oxhidrilo unido a l - fá -  

^ ticamente cont-*enen o e l  grupo -R -0-R;]_“ > !  e l -E^ ° ambos

al mismo tiempo repetidos una o varras veces en la molécula* re -  

prementando R y R̂ * un alqu-’ lo* aralquilo* arilo* a lq u i lrdeno* 

aralqu-* 1-’ deno, alquileno, aralquileno o arileno. Tales combinac-o< 

nes son por ejemplo los  monoeteres (alquil*eos, aralqu/ l i c o s ,  6 

a r 'l - ’ cos) ae los g ^ c o le s  o pol-’ et-’ lenogli coles* los poliet-* le- 

nogli coles* los éteres mono y dialqu 'l- ’ cos y los acétales de la 
5'l'*cer*na, Tara llevar a la práctica el procedimiento se- prestan

preferentemente mezclas de 96-60 p de fenoles y en to ta l 2-40 $  

de las increadas combi nacr ones o de sus mezclas* lo cual no qu-* e- 

re decir* que tamoi.én son ineficaces mezclas de menos de 60 $  de 

fenol. De ^ u a l  manera en lugar de las mezclas preparadas pueden 

también naturalmente agregarse a las le jía s  sus elementos ’ ndi -  

vidualmente* en cualquier sucesión.

Comparadas con las mezclas descritas en la  patente prin -  

cipal y en la  primera ad-‘ clon las nuevas combinac-* one s son con -  

s íderablemence más act-‘ va3* El efecto humectador resulta en e l  

campo de temperaturas empleado en la mercer* zac-* 6n más constante 

y conservando a l descubierto las le jía s  queda *nalterado más lar­

go tiempo y además a l servirse de lej-*as super-* ores a 35o* Bé* no 

se presenta ninguna reduccron del poder humectador por formarse 

separac-*ones o enturbamientog.
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A una le j 'a  mercerizadora de 38° 3é> se agregan 1 * 1 $  de

peso de una mezcla de 85 $  de fenol y 15 $  de éter d-*et-‘ lenogl* -  

colmonoetíl: co* con lo cual éste se capacita para penetrar momen-
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taneamente tejido crudo de algodón 3rn desengomar. 3  ̂ se compara 

con la le j 'a  que contiene iguales cantidades de las mezclas co­

rre spond*entes de fenol con met-*le-* clohexanol, 6 alchol bencílico  

^idu3trTal* entonces se comprueba que tales le í 'a s  mojan '*rregu -  

lamiente y con macha más lentitud . Además ya después de algunos 

minutos comienza una abundante separación de substancias sólidas  

en contraposición a la  primera le j 'a  que conservada largo tiempo 

no presenta alteración en su naturaleza ni en su efecto .

-  3.  -

U O I  A.  -
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Descrito suficientemente el presente invento lo  que 3e de­

clara como de novedad e invención propia» ason las siguientes rei. 

v* na i cae* ones:

1. -  Una mejora o variante del proced-‘ miento para elevar  

e l, poder de humectación de le j 'a s  mercer* zddoras respectivamente 

de l'quidos alcal-'nizadores según la  patente principal numero 

103, 565 y la adicional número 117*196, caracterizada porque en 

lugar de las mezclas a ll^  descritas se emplean otras que cont^e -  

nen, además de fenoles, combinaciones de la  ser'á  al-* fat-** co-aró -  

matica, las cuales, además de por lo menos un grupo hidrexilo» 

unido al~* fát'* uamente contr enen o la  agrupación - r- o-R ^- ó la

ó ambas al mismo tiempo repet-^das una o var-*as veces en 

la  molécula siendo R y R  ̂ un a lq u ilo , un aralquilo» un ar-*lo» un 

alquil-*deno* aralquil'-deno, alquileno* aralquileno o arileno.

2. -  Un procedirm* ento según lo  reivindicado en el punto 

1, caracterizado por e l empleo de mezclas de unos 98-60 de fe -

n o les  y 2-40 de las -‘ nd-* cadas combinaciones o de sus mezclas 

de la s que se agregan 0*5-2 referidos a l peso de la le j-'a .

3 . -  » Mejoras introducidas en él oujeto de la  patente 

pr-*ncipal número 103,565 *■ según se describe y reivindica en es -

ta  memoria descriptiva.
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Consta esta descripción de cuatro hojas foliadas y es 

cr-tas a máquina por una sola fie sus caras.

4 Mafir*fi, á 13 de Jun'o de 1930. -  

Leocadio López y López. -

i .p .=
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